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COMUNICACIÓN  “ B “  7564 24/10/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Tratamiento normativo de determinadas operaciones de 
las entidades financieras para el cálculo de la compen-
sación a las entidades financieras prevista en los arts. 
28 y 29 del Dec. 905/02. Interpretaciones normativas 
publicadas en Internet. 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. a efectos de señalarles que las interpretaciones normativas que 
en anexo se acompañan, se encuentran publicadas en el “Resumen de interpretaciones normati-
vas” en la página de Internet www.bcra.gov.ar en la siguiente ruta de acceso: “Regulación y Super-
visión” “Acceso a Bases de Consulta sobre Comunicaciones, Interpretaciones y Textos Ordenados”. 

 
 
 
Saludamos muy atentamente. 
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Tratamiento de determinadas operaciones en relación con el 
cálculo de la compensación mediante bonos del Gobierno 
Nacional prevista en los arts. 28 y 29 del Decreto 905/02 

 (Comunicación “A” 3650 y complementarias) 

Anexo a la 
Com. “B” 

7564 

 

 

 
1. Los descubiertos en cuenta corriente y saldos de tarjetas de crédito instrumentados en pesos al 

30.11.01, transformados a dólares estadounidenses por aplicación del artículo 1°, inciso a), del 
Decreto 1570/01 y posteriormente convertidos a pesos por el artículo 7° de la Ley 25.561 o el De-
creto 214/02, deben considerarse como un activo en moneda extranjera al 31.12.01, sujeto a las 
reglas generales de compensación previstas en la Comunicación “A” 3650 (texto según el anexo 
a  la Comunicación “A” 3716). 
 
Dicho mecanismo será de aplicación en  la medida en que la entidad financiera haya efectuado 
dicha  transformación a dólares estadounidenses en los términos del segundo párrafo del punto 1. 
de la resolución difundida  por la Comunicación “A” 3377, abarcando los saldos deudores de las 
cuentas corrientes bancarias de los clientes originados en la utilización, a partir del 3.12.01, de los 
márgenes de sobregiro acordados en pesos hasta el 30.11.01. El mismo tratamiento corresponde 
a los saldos deudores originados por el uso de nuevas asignaciones de cupos de sobregiro en ta-
les cuentas efectuadas a partir del 3.12.01. 
 

2. La relación de cambio a aplicar respecto de la cuenta regularizadora del valor de los préstamos 
garantizados del Gobierno Nacional es la misma que la aplicable a tales préstamos. 

 
3. Los préstamos otorgados a SEDESA, dada su naturaleza y el destino que se les da -que prevale-

cen sobre la forma jurídica de esa sociedad- se consideran alcanzados por lo previsto en el 
artículo 3° del Decreto 214/02, por lo que deben computarse convertidos a pesos a la relación de 
$1 = US$1 a los fines de la compensación prevista en los artículos 28 y 29 del Decreto 905/02. 

 
4. No corresponde la compensación prevista en el artículo 28 del Decreto 905/02 por las responsa-

bilidades eventuales otorgadas en relación con operaciones de comercio exterior. 
 
5. A los fines de establecer el valor de las financiaciones en moneda extranjera neto de previsiones 

por riesgo de incobrabilidad, las correspondientes a deudores en situación normal, atento a su ca-
rácter global, se apropiarán en la proporción que las financiaciones a los deudores incluidos en 
esa categoría represente respecto del total de esta cartera. 

 
6. Las partidas pendientes de imputación deudoras y acreedoras, a los fines de la compensación, se 

consideran excluidas de la compensación salvo que se proceda a su aplicación para  cancelar el 
pertinente rubro activo o pasivo al que corresponda imputarlas. 

 
7. Las sentencias firmes sobre las cuestiones de fondo planteadas en las acciones judiciales por las 

que se persigue la devolución de los depósitos en las condiciones de origen, a los fines de la 
conversión a pesos y su cómputo para la compensación, recibirán similar tratamiento que el pre-
visto para las medidas cautelares. 
 

8. La conversión a pesos de las operaciones a término (vinculadas o no con pases) no debe consi-
derarse en función del tratamiento que haya correspondido en esa materia al activo transado, si-
no a las partidas acreedoras o deudoras que reflejen contablemente los derechos y obligaciones 
emergentes de tales transacciones, según corresponda, conforme a la normativa en vigor al mo-
mento de su cancelación o al 28.6.02, si a esta fecha se encontraban aún vigentes. 

 
9. En el caso de los fondos provenientes de cancelaciones de las operaciones interfinancieras efec-

tivizadas en dólares estadounidenses, el activo debe considerarse en esa moneda en forma inde-
pendiente del destino posterior de dichos fondos. 
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10. Respecto de las tenencias de títulos emitidos por fideicomisos, cuando sus bienes sean indistin-

tamente activos en moneda extranjera o pesos, a los fines de la conversión a pesos, se adopta-
rá el siguiente tratamiento: 

 
a) En el caso de que los certificados de participación o los títulos de deuda hayan sido emitidos 

en moneda extranjera, las tenencias serán consideradas en pesos o moneda extranjera, en 
proporción a la moneda en que esté nominado el activo del fideicomiso. 

 
b) Si los certificados de participación o los títulos de deuda han sido emitidos en pesos, las te-

nencias serán consideradas en pesos, con prescindencia de la moneda en que esté nomina-
do el activo del fideicomiso. 

 
11. Los depósitos en moneda extranjera vigentes al 31.12.01, cancelados entre el 11.1 y 3.2.02 en 

pesos al tipo de cambio de $1,40 = US$1, con imputación a los márgenes de la opción de exclu-
sión del régimen de reprogramación de depósitos, previstos en las disposiciones dadas a cono-
cer por la Comunicación "A" 3426, deben ser considerados en moneda extranjera, siempre que 
la entidad financiera haya efectivizado la correspondiente venta de cambio a esta Institución a la 
misma relación, en cumplimiento de la obligación fijada mediante Comunicación “C” 33711. 

 
12. Los depósitos a la vista en moneda extranjera vigentes al 31.12.01, cancelados entre  el 23.1. y 

3.2.02 en pesos y al tipo de cambio de $1,40 = US$1, con imputación a los márgenes de extrac-
ción en efectivo, conforme a lo previsto en el punto 6. de la resolución  dada a conocer por la 
Comunicación "A" 3381 (texto según la Comunicación “A” 3442), deben ser considerados en 
moneda extranjera, siempre que la entidad financiera haya efectivizado una venta  de cambio a 
esta Institución a la misma relación, por hasta el importe de las imposiciones canceladas de 
aquella forma. 

 
13. Las financiaciones en moneda extranjera vigentes al 31.12.01 no alcanzadas por la transforma-

ción a pesos dispuesta en el artículo 6° de la Ley 25.561 y su reglamentación (Comunicación 
"A" 3429 -punto 1- y complementarias) que hayan sido canceladas en el período 15.1 y 3.2.02, 
deben ser consideradas en moneda extranjera, siempre que su cancelación se haya efectuado 
en está ultima especie o en pesos al tipo de cambio libre. 

 
En el caso en que su cancelación se haya efectivizado en pesos al tipo de cambio de $1,40 = 
US$ 1, por aplicación de lo previsto en el punto 2. de la resolución difundida mediante la Comu-
nicación "A" 3433 (texto según la Comunicación "A" 3435), las financiaciones comprendidas se-
rán consideradas convertidas a pesos. 
 
Cuando las entidades financieras hayan adjudicado a las sumas recibidas de los deudores el 
carácter de pago a cuenta de las financiaciones, se aplicarán las normas de conversión vigentes 
al momento de su imputación definitiva. 
 

14. Las renovaciones de préstamos interfinancieros concertadas hasta el 3.2.02 deben ser consi-
deradas como cancelación  de la correspondiente transacción original y la concertación de una 
nueva operación en la fecha en que se hayan producido, en función de las condiciones 
pactadas en cada caso (plazo, tasa de interés, moneda, etc.). 

�
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15. Atento a lo dispuesto en el artículo 29, inciso a), del Decreto 905/02, el informe especial del au-

ditor externo sobre la aplicación de la metodología de cálculo establecida y de la validez del va-
lor final de la compensación y cobertura debe basarse en la valuación de los activos y pasivos 
de la entidad financiera -considerada sobre base individual- que resulte de su balance general al  
31.12.01, sin tener en cuenta los efectos no reflejados contablemente a esa fecha con motivo de 
los hechos posteriores que, por su naturaleza y materialidad, de acuerdo con las normas conta-
bles y de auditoría externa aplicables, pudieren ser objeto de exposición mediante una nota a 
dicho estado contable y/o una salvedad o abstención de opinión en el dictamen o informe del 
auditor externo, según corresponda. 
 

16. Los saldos al 31.12.01 de los activos y pasivos comprendidos, tales como los correspondientes 
a las disponibilidades en las cuentas corrientes y especiales de las entidades financieras en 
moneda extranjera abiertas en el Banco Central deberán computarse a aquella fecha en la mo-
neda que determine la aplicación de la norma de conversión vigente al momento de su cancela-
ción o al 28.6.02 si, a esta fecha, se encontraren aún vigentes, conforme al criterio general es-
tablecido en el inciso d) de la resolución difundida por la Comunicación “A”  3650  (texto según 
el anexo a la Comunicación “A” 3716). 

 
 
 


